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DE :GA

PROVING^^. ^E CaR^OBA
^rtioslo 1.° I.as leyas obligaria e>s la Peainsnla, ielas Ba-

ieates y Oanaríar, i los velnt,a días de sn promnlgación, si en
allas ao ss dispnsisse otra oosa. 8e entiende heoha ls promal-
daolda el dia an qna termina L iaserolóa de la ley en la Qa-
t,fe o^oiai.

^rt, 9.° La ignoraaaL de las leyee ao ezonsa ds sn anm-
!li^J,asbo.

Att B.° Lae leyes no teadria eíeoto retroaotivo, si no dis-

4wdaYan la ooat:aeio. (Cddipo ciuil viyente).

Seal dscrab de ,>:8 ds dbril dc 1900.-Art. 23. I.as Corpora-
al8aes provinoialss y mnnioipsles abonsr4n, en primer térmi-
30, al Notario 6 Notartos qne antorioen las snbastas, loe de-
lsa^ros poz ellos devangados y loe snplementos adelantados
^5r loe mismoe, así como los dereohos de inseroión de los
a^smgoios sn los periódioos ofloiales, enidando de reintegrarae
da ]zemataate, si lo hnbiere, del importe total de los refendos
,r:^stos, de onyo oargo son, oon arreglo L lo dispnesto ea la
^ agla 8,a del art. B.°

P^.RTE OFIGIA^L
socorro y por una so!a vaz la cantl ^
dad de 5 t A S tia o Molinaeae aa an

BpSCRIPCIÓN PARTICUI.AR

»1 oéi:nos^ Peeetas. ^NU»s ns oósnoHS Peeetas.

IIn mes. . ^ . . II IIn mes. . . 4
Trlmeetre. . 8 2b Trimeetre. . 11 26
8eia neses. , . , 16,60 8eis meses. . 22 6C
IIn año. . . . . 68 IIn año. . . 46

Nú»uro e+celto, 40 cMtimoe ds peieta.

8^ gubii^a toQOS lo^ Q1r^. ^ze^pto lo^ dominqw.

NOTA IMPOBTANTE.=-Inmediatamentg qne los seflores

Aloaldes y 8ecrstarios reciban este Bor.>rrix dispondrAn qne

sa Pqo nn ejemplar sa el sitio de costnmbre, donde permsne- ^
c°rA haeta al rsoibo del a{lmero sigaieate.

Se acordó conceder en concepto de ^

g
^resi^eac6^ de! Coa^ejo de ^^r^istros ^ Herruzo. p

(Gaceta del dia 11 de Mayo.)

Ss• Mlyí. el REY y su Augusta Ma•

dre y Real Familia (Q. D. Gl.) conti-

núan en esta Corte sin novedad en su

importante salud.

Ayuntami.entc^s

POZOBLANCO

Núm. 1303

Extracto de loa acaerdos adoptados
por este Ayuntamiento y Junta mu•
nicipal en los meses de Febrero,
Marzo y Abril últimos, que forma
el Secretario que euscribe, en cum-
plimiento al art. 109 de la ley Muni-
cipal.

Mes de Febrero

Sesión aupletoria del dia 7

Presidencia de don JosB Cejudo
Muñoz.

Se aprobó el acta de la anterior, y
ee ratiflcaron loa acuerdos de la cele-
brada por la Junta municipa! el día
1.° del miamo.

Se acordó llevar á efecto las repa•
raciones neceaariaa en la casa que el
Ayuntamiento posee en el eantaario
de la Virgen de Luna.

Se aprobaron loa acuerdos tomados
por el Ayuntamiento y Junta muni^i-
pal en los meses de Diciembre y Ene
ro últimos, acordándose remitirloa al
señor Globernador civil para au inaer•
CióII en 61 BOLETIN OFIOIAL.

8e dió cuenta y fué aprobado el re•
sumen de cobros y pagoy del mea de
Enero último, facultándose al Alcalde
para quelibre lae cantidades que aean
de vencimiento del miamo.

Se acordó que la comislón de poll^
cia urbana ^ rural informe en la ina-
tancia que preaenta Francisco Jura
do Cruz, solicitand^ ae le ceda una pe
quelia parcela de Ia vía pública, al
sitio huerta de la Monja, lindante con
terreno de su propiedad.

Sa aprobaron las cuentas que rinde
el Recaudador del repal•to vocinal del
afio ú!timo, don Juan blartínez López.

Se acordó proceder á la cobranza
por la ^via de apremio de los doscu
b;ertos que resu;tan del raparto veci
nal de expresado aíio, facultando al
A!calde para que nombre recaudador
con los dere^hos de instrucción.

Seeión supletoria del dia gl

Presídencia de don JosB Cejudo

D^ufioz.
Se dió lectura del acta de la ante-

rior, que fué aprobada.
Con las formalidades de la iey ao

procedib al sorteo do los vo¢ales aso•
ciados quo han de constituir en unión
del Ayuntamiento la Junta municipal
en el cortiente año.

Se acordó abonar á Frqnciaco Plá
195 pesetaa, importe de ciento setenta
y cinco libraa de cera invertidas en la
fiesta de la Puriflcación de Nuestra

ISeñora.
Se dió lectura de las diligencias ina-

truidaa en el espodiente do arriendo
de cons+Imos qae terminó en 31 de

` Diciembre último, y resultando que

el rematante ha cumplido todaa aus
obligaciones con oi Ayuntamiento, ao

; acordó elevar coneulta al señor Ad-

^ miniatrador de Haciendá para que

i reauelva si procede devolver la fiaeza

í afecta al contrato ó queda aún á lo

` que establece la coudición veinte y

' dos del mismo.

^ Se acordó librar á don Baldomero

Las Leyes, órdeaes y annncios qne se glanden pnbllcar en
los 8oletixes C^.alee ss han de remitir al Jefe político respeo-
tivo, por onyo oondnoto se pasardn d los editores de loe men•
oiona.dos periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octabre de 1864.)

Los señores Seoretarios cnidarán bajo en más estrech•
tesponaabilidad, de conservar los niimeroe de eete Bo1.sTix,
ooleooionados para en enenadernación, qne deberáverificarse
al final de cada aflo.

Anvi^•raxo^[e. Conforme con ls condición 4.° del pliego
qne ha servido de bass para la snbasta, no ae insertard ning^fin
edioto ó annnc+io qns sea á instanoia de parte ein qne abonen
los iateresados el importe de sn pnblicaoión, b garaaticen el
pago, 4 rasdn de 26 oéntimos por linea 6 parte de ella, y L
venta de námerop sneltoe á 40 céntirnos.

M. Sevilia del capítulo 1.°, articulo
7.°, la cantidad de 28`7U pesetas, por
impresos facilitadoa para las eleccio-
nea provincialea.

Igualmente á don Demetrio Bautis-
ta del l.°, 6.°, 6 pesetas por dos reco-
nocimientos que de ordeu de la Comi-
:,íún mixta ha practicado en doa mo-
zos del reemp^azo de 1896.

Asimismo se acordó abcnar ú^on

tamiento posee en el santuario de la
Virgen de Luna:

Se acordó abonar varios gastoa por
diatintoa conceptoa que tienen consig-
nación, importante la auma de 109`60
pesetas, de aus capitulos y articuloa
correapondientes.

Sesión del dia 26

Presidencia de don José Cejudo
Mufioz.

Juan Rodondo Culero 50 pesetas del Se dió lectura del acta de la ante-
capítuio 9.°, art. 3.° por la traida y rior, que fué aprobada.
llevadade la Virgen de I.una á au san- Se dió lectura de la circular ínser-
tuario, y flesta que en este se celebra. ' ta en el BOLTTIN OFI^rIAL, fecha lb, y

Se acordó se suscriba esta Corpo• ; de la comunicación del se$or Admi-
ración al libro titulado ^La Cruz Ro- ^ nistrador de Hacienda, fecha 18, re-
ja^, y que su importe se abone del ca- ^ ferente á !a formación del Regietro
pítulo 1.°, art. 3.° ^ flscal de la propiedad urbana. El

Se acordó que la comisión da poli• Ayuntamiento quedó enterado y en
cfa urbana y rural, acompañada del camplir lo que ae interesa.
perito municipal emita dictamen so Se acordó aprobar lo actuado en el
bro la in^tancia de Catalina Fabioa ^ eapedionte que ae inatruye declaran-
Francc, que so!icita se le ceda una n do inútil para el servicio á que está
parcela de terreno en la Cruz del ^oc- ^ destinado el local en que ae encuentra
tor, lindante con un cercado de au ; inetalada la cárcel, y que ae remita
propiedad. ^ al ilaetriaimo seiior (inbernador civil

Del mismo modo se acordó que eg• ^ para que se sirva conceder la autori-
presada comiaión y perito emitan in- S zación de la venta de dicho ediflcio.
forma en las instar_^.ias do Domíngo ; Se nombró al Veterinario don .^a-
(^arrido Cabrera y h'Iartín Pozuelo : nuel Pa!omo para la asistencia y he•
4fuŭoz, solicitando :e ies ceda terre• j rraje.de les caballos aementalea de ea•
no en la fuonte Nueva, para construir ^ ta parada, acordándose gratiflcar al
dos casas, que lindau con las que el 1 miamo por eate servicio con la auma
primero posee en dicho eitio. j de 50 peaetae.

So acordó que los mé3icos titularea ^ Se dió cuenta de una instancia de
practiquen las roconocimientos de loa ; pedro Márquoz Fernández, preten•
mozos del presente reemp,azo y revi ^ diendo un socorro para ayudar á la
riones, y qua los mi3mos ae pongan ', lactancia de doa gemelos; el Ayuhta
de acuerdo para distribuirae el tra• ; miento acordó hacerlo por una aola
bajo. ? vez, con la cantidad de 2b peeetas,

Se designb los locales don3e se han ^ teniendo en cuenta 9 u precaria eitua•
de constituir las mesas en las eleccio- ; ción.
nes provinciales, y nombramientoa do Se acordb librar al Dapositario 45
pre^identes de las mismae. pesetas del capitulo 1.°, art. 8` por

So acordó n,bonar á Roque Ruiz To linternas para los sorenos y efectos
rres la auma de 156`37 peaetas del ca• para los agentea de policía; del 9.°,
pitulo 7.°, articulo 11, por la repara- 12, 18 por bagajes á la guardia civ{1
ción hecha en la casa que este Ayun y encargadoa de la parada de semen-
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BOLETII+1 OFICIAL DIB I.A PROVINdIA DE dOBDOB•

tales de Villanueva de Córdoba; del
6.°, 4.°, 10 por limoana para Q1 soste-
nimiento del colegio de Carmelitas de
Hinojosa del Duque; de13.°, 6.°; 5 por
reintegro de la misma que abonb á
Antonio González por extinción de
animales da>;inos, y del G.°, 4.°, 30pur
la co!ocación de un látigo en ol enca•
flo de la calle C. Sepúlveda.

Por el señor Preaidenté te expuso
que para dar ocupación á!os obreros,
las comisiones de policia urbana y ru-
ral y Obras públicas eatudien y pro-
pongan á la Corporación las obras
que estimen á mayor uti;idad, acor•
dándose por unanimidad conforme lo
propuesto.

Se acordó aprobar definitivamente

la lista de loa Conce^a!es y mayores

contribuyentes que flguran en el ez•

pediente del Ceneo para la elección

de compromisarios, tal oomo aparece
en el BOLETIN OFICIA7, del dia 20 de

l^nero rYltimo.

JUpTA MUNICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 1.°

Presidencia de don Juan de Gracia
Dueíias.

Tuvo por objeto acordar y votar el
dictamen de la Comiaión de la Junta
municipal respecto á las cuentas de
fondos del Ayuntamiento, correspon•
dientee al año de 1903, acordándoae
eatar conforme con el dictamen y 8-
jar como cargo deflnitivo la cantidad
de 228.9d0`06 pesetas, la data en pese-
tas 171.246`68 y la existencia para el
ejercicSo de 1904^ en 67.703`38.

ll,í'es de Marzo.

$esión ordinaria del dia 6

No tuvo lugar por encontrarse el
Ayuntamiento reunido en seaión ez-
traordinaria para la declaración y
clasit3cación de soldados.

Sesión eztraordinaria del dfa 11

Presidencia del eetior Alcalde don
Josó Cejudo.

Tavo por objeto acordar o proce•
dente respecto al informe emitido por
lae comiaiones de policfa urbana y ru-
ral y Obras públicas á virtud del
acuerdo del Ayuntamionto referente
á que por las miamas ae estudiaran y
propaeieran las obras de más utilidad
y nrgencia, á 8n de dar ocupación á
la clase obrera, acordándoae que dea-
de el dla se abriera una lista para
inscribir en ella á los braceroa que lo
so[iciten, y se nombrd á este fln una
comieión compuesta de los eefiorea
don Pedro Caballero, don Lucas del
Rey y don Agapito Muñoz, para que
hicieran la designación de braceroe
bajo la base del número que se acor-
dara por el Ayuntamiento, que te
niendo en cuenta lae actuale3 circuna•
tancias se fijó en cincuenta, designan•
do como jornal diario la cantidad de
1'7ó pesetae, y que eatos braceroa ha
bfan de turnar por periodo de tres ^
díae. ;

De conformidad con lo dictamínado ^
por la Comisión se acordá terraplenar
los Llanoe y el sitio denominaçio Cal•
vario viejo, y que por el perito muni ^
cipal ae forme el presupuesto de las ^
obrae qne ae proponen como necesa ^
rías deede la Oañeria á la calle (;farri. .

do, ae instruya el oportuno expedien•
te y ae anuncie la subasta.

La sesión ordinaria de' dia 12 no
tuvo efacto por encontrarse el señor
Alcalde y varios Concejales preaidien-
do las Hesas de los colegios electora-
les.

Seaión ordinaria del día 19

Sin efecto por estar reunido el
Ayuntamiento en la extraordinaria
de quintas para fallar los expedier.tes
^le loa mozos del actual reemplazo y
revfsfones de los anteriores,

Sesión ordinaria del dia 2G

Presidencia del selior A!calde don
JoEé Cejudo.

Se iecó y fué aprobada el acta de
la anterior.

La extraordinaria celebrada el dfa
li y la que tuvo lugar el dia 21 por
la Junta municipal, ratificándose 1os
acuerdos que en las miamas constan.

Se aprobó la cuenta pres^r'tada por
don Enrique Gonzál•^z por la instala-
ción de una luz en la Glorieta de San
Gregorio, acordándose librar su im•
porte de 46`40 peaetas.

Se acordó gratiScar con 26 pesetae
á cada uno de los sargentos talIado•
res que han actuado en las operacio-
nes del actual reemplazo.

Asimismo se acordb abonar á loa
médicos titulares 292•50 pesetas por
los reconocimientos practicados en
ciento diez y siete mozos del actual
reemplazo.

Se acordó autorizar al apoderado
de este Ayuntamiento don Ddateo
Márquez para que recoja de la Teso-
reria de Hacienda de esta provincia
las cédulas personales correspondien-
tes al aiio actual y las remita á esta
Alcaldía con las seguridades conve
nientes. '

Se dió cuenta de la relación de los
gastos causado3 eu las eleccicnes de
Diputados provinciales y se acordó
aprobarla y que se abone su importe
de 489`4ií pesetas del capítulo 1.°, ar-
tículo 7.°

Aafmismo se acordó aprobar las de
los gasto3 de jorna!es y materiales en
las obras públicas que se ejecutan en
las entradas de la pobiación y que su
total importo de 836`60 pesetae se li
bre si tranacurrido el plazo de ocho
dlas no se formulara reclamación so
bre las mismas.

Se acordó tibrar á don José Fernán
dez Calero la subvención que consta
en presupuesto por pago de parte de
Ia expropiación de los terrenos de su
propiedad en que ha de enclavarse la
estación del ferrocarril, cuya línea ee
encuentra en construcción.

Asímismo se acordó abonar á don
Enrfquc,z Gosálvez 4.100`9^ pesetas
por pago de lo que el Ayuntamiento
le adeuda de ejercicios anteriores por
et impuesto del 10 por 100 establecido
sobre el con^umo del fluido eléctrico
y que se libre del capttu!n 9.°, artfcu-
l0 7.° del preaupuesto adicional en que
8gura conaígnación para expresado
objeto.

Se acor^dó socorrer á Doroteo Mora
Moreno p Pedro Galán Garrido con b
y 16 pesotae, respectivament^, al pri
mero para ayadar á la lactancia de

dos geme!us y al segundo para trasla-
darse á Córdoba para hacerce una
operación en la vista.

Sle dió lectura del reaumen de co•
bros y pagos del mqA de Febrero últi
mo y de la distribución de fondos del
presente y se acordd aprobarloa, fa
cultando al aeiior Alcalde para que =i-
bre las cantidadea que tengan consig-
nación en los presupuestos.

Se acordó librar al Depositario las
cantidades aiguientes: de! capítulo 5.°,
art. 4.°, 18 pesetas por socorroa á po-
bres trans©unte4; del 3.°, 6.°, 2Z`60 á
varios vecinos por eatinc`ón de ani
males daliinos; del 1.°, 8.°, 41 por gas
tos menores de las Casas Consf=toria
les causados en el preaente mes, y del
9.°, 1Z,24por bagajes servi3og ála
guardia civil.

Se acordb nombrar una comi^ión
para que preponga los festejos que
han de realizArse con motivo del ter
cer centenario de la obra do Cervan-
tes titulada El Quijote.

Se aprobó el oxpediente instrutdo
de lae obras de terrap}enado, encaIIe
y empiedro de fa vfa púb'ica, com-
prendida desde !a calle San Rafael á
la C^zBería, y se acordb que la subas-
ta tenga lugar el día sefla!ado, asis-
tiendo á la misma ol Concejal don Pe-
dro Caballero.

Se acordó adherirae á]a idea ini
ciada por el Ayuntamíento de Madrid,
c^n el fin de celebrar una asamblea
para estudiar el E^bar:^±amiento do las
subsistenciae y otras ruzones de utili•
dad para la ciase obrera.

JUNTA Di[1NICIPAL

Sesión extraordinaria del dia 21

Presidencia de don José Cejudo.
Tuvo por objeto la constitución de

la Junta municipa^, recomendando el
aeñor Presidente la puntual asisten
cia de los sefiores asoc.fadoa, para el
mejor desempeiio de su cometido.

5esión extraordinaria del dia 28

Presidencia de don José Cejudo.
Fué su objeto acordar las condicio-

nes á que ha de sujetarse el contrato
para la asiatencia médica gratuita de
los eufermos pobres de esta lccalf^iad;
proveer en propiedad la vacante ocu-
rrida por ronuncia de don Bernardi-
no ^ioreno Castro, y prorrogar el con•
trato con los seliores Médicos que en
la actualidad las desempdñan; reca-
yendo el nombramiento de dicha va-
cante en don Raf^►el Bueno, y que al
otorgamiento de la escritura de dicho
contrato eomparezcan, en represen•
tación de la Junta municipal, el se-
lior A!calde y Regidor Sindico.

Mes de Abril

Sesión ordinaria del dfa 2

^ Preyidencia dal sefior Alcalde don
Jcsé Cej^^do.

Se leyó ,v fué aprobada el acta de
la anterior y la eztraordinaria cele•
brada por la Junta municipal el dfa
28 de Marzo último.

S© acordó ratiHcar el pago hecho
por el aeñor Alcalde del tomo eegun-
do del líbro de •La Cruz Rvja^, cuyo
importe asciende á dl'.80 peEetae.

Se acordó devolver ai rematante de
consumos, cayo contrato terminá ,;n

a
31 de Diciembre último, la fianza que
tenia constituida, en atención á baber
transcurrido el plazo que señala la
condición 22 del mismo.

Se acordó a^iquirir el mapa consul•
tor Estadístico Hidro-Minero bíedici•
nal, y que su importe de 7 pesetas ae
libre con cargo al presupueato muni-
cipal,

Se dió cuenta de doa relaciones de
jornales y materiales invertidea en
las obras ptYblicas municipales du•
rante los días del 26 al 3I del pasado,
acordándose aprobarlas, ,y quo se ex-
pongan al público por ocho dfas, y si
no se formu!a rec!amación se libre su
fmporte de 5^3ó`25 pesetas.

Previa aprobación, se acordb li-
brar 124 peaata3, importe del mate-
rial de Sacretaría y efectos timbradoa
en aer^fcios dal Ayuntamiento en el
anterior tcimeatre, con cargo al capi•
tulo 1.°, art. 2 °

Por el seiior Prosidente eo expuso
que, teniendo noticias de que se ha•
bfan presentado algunos casos de vi
ruela, aunque benigna,procedía acor•
dar se adopten algunas medidas que
puedan evitar la propagación de di•
cha opidemia, acordándoae por el
Ayuntamiento se adquiera linfa y se
proceda á la vacunación, facu!tando
al Alcalde para que adopte las medi•
das que la Junta de Sanidad pro
ponga.

Se did lectura de una instancia de
don Alejandro Sánchez Ru^z, solici-
tando se le autorice para construir
una g'orieta en la puerta de la casa
que habita, acordilrndose acceder á lo
solicitado, aiempre que se ejacute la
obr& bajo ln iu^pección del Perito mu
nicipal.

Se aco^dó abonar á don Domingo
Bojas la cantidad de 140 peFetes, co-
mo importe del papol invertido de
reintegro al libro d© actas de las ae-
siones de quintas.

Se acordó nombrar Practicante mu-
nicipa! á don Pedro Rodriguez Fer•
nández, sin que perc;ba por e'lo re•
tribución a'guna, par no haber con-
aignación en el presupueato para eats
clase de servicios; que se comunique
asi al interesado, y so haga saber al
vecindar'o para que las famíliáa po•
brea puedan utilizar gratis los servi•
cios del mismo.

Se acordó aprobar la subQSta de te-
rraplenado, encafie y empiedro de la
via púbiica, comprendida entre la
Cafierfa y la calte San Rafael, y que
si trascurrido el plazo de cinco días
no se formula reclamación, se haga
á favor del rematante la adjudica•
cibn deSnitiva.

Se dib cnenta de una inetancia que
presenta RaBoo Cobos Fernández,
pretendiendo ser socorrido de fbndoa
municipalea para atender á la lac•
tancia de dos hijos gemelos, acordán'
dose se ínetruyan las oportunas dilí•
gencfae, y ai de ellas resultan se!
ciertos los eatremos que eapone, se
socorra con la cantidad de 26 pege'
tas.

Se aprobó el ezpediente instruído
para el arriendo de las yerbas de la
dehesa boyal, asf como el pliego de
condiciones formado para la subasta^
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acordándose que á esta asista el Con
cejal don Pedro Cabailero Redondo.

Seaión del día 9

Preaidencia, don Joaé Cejudo Mu•
$oz.

Fué leida y aprobada el acta de la
anterior.

Por el señor Presidente ee mani•
festó habia recibido del señor Arqui •
tecto provincial la memoria descrip•
tiva, planos y pliego de condiciones
facultativas para la construcción de
un local•eacuela, trabajo que le fué
encomendado por virtud de acuerdo
de 20 de Diciembre último. Se eza•
minaron detenidamente dichos docn
mentos, se acordb aceptarloa y que
se abonen á egpre9ado eeñor Arqui
tecto los derechoe por la ejecución de
aua trabajos. Asímismo se acordó
aprobar lo actuado en el expediente
Que sc ínstruye por virtud del acuer-
do de la Corporación de 20 de Di•
ciembre último, respecto á la cona•
trucción de un locai eacuela en loa so
larea que posee el Municipio en la ca•
]le de Santa Ana. Acto seguido, y á
propuesta del Concejal señor Muñoz
Calero, se acordó solicitar oportuna-
mente del Estado una aubvencián
equivalente al 60 por 100 del presu•
puesto general de la obra, ó aea de
1ó.338'67 pesetas, toda vez que eate
1líunicipio satisface por obligaciones
de primera enseñanza, como prome-
dio en ]os aSoa 1903 al actual, el 19 y
i/Z por 100 de los domás gastos de
eus presupuestos.

Se dió cuenta de la inatancia que
cou fecha 30 de Marzo último preaen-
tó don Franciaco Fernández Muñoz,
en la que eolici.ta que el Ayuntamien
to apruebe la cesián que hece del con•
trato de arriendo de conaumos á fa•
vor de don Antonio Oosálvez Berme,
jo y don Domingo ;dárquez Morer:o;
aeimismo se dib cuenta de la compa
racencia hecha per estos seflorea con
focha 31 del mismo, en la que hacen
conatar aceptan el traepaso en todaa
eus partea. En vista de lo que se con-

• eigna en la condición décima tercera
dol pliego del contrato, se acordó
asentir á la expreeada cesión, con co
nocimiento de ella al aeñor Adminis
trador de Hacienda, facultando al Al-
calde para que en su dia formalic®
ezpresado traspaso.

Se dió lectura de laa relaciones de
jornales y materiales invertidos en
las obras públicas manicipalea corres-
pondientee á los dias, 1, 2, 3, 6, 6 y 7
del actual, acordándose aprobarlas y
que su importe total de 567=76 pese-
tas se libre ai transcurrido el plazo
de ocho dias no ee produce reclama-
ción alguna. Tamb^én se acordb eua-
peuder las obras que por admiaiatra-
ción ae veriflcail por haberee ya in
vertido la cantidad que detormina el
articuto •11 de la instrucción de 24 de
Fnero í^ltimo, y que se so!icite por
la Alcaldia del seíior Gobernador ci-
vil autorización para poder proaeguir
los trabajos, dadas lae circunatancias
por que atraviesa eeta localidad.

Se aprobó la subasta de l as ycrbaey pastos de la dehesa boyal, celebra•
da en el dta de ayer, acordá,ndoae se

la D^ i,[A ^co Dl^ lso^

_,
^ llaga á loa rematantes la adjudicación
f̀ deRnitiva.
t Fuó aprobado el resumen de cobros
i 1 pagos veriflcados en el mes de Mar-
^ ao último, y se facultó al Alcaldepara
^ que libre en el presente ]as cantida•

des que tengan conaignación en el
^ presupuesto y flguren en la distribu-

ción mensual de fondos.
` Igualmente se aprobó la cuenta que
^ rinde el apoderado de este Ayunta-

miento don Mateo Márquez, correa-
pondiente al primar trimeatre del año

^ actual.
^ Se acordó socorrer con 16 peaetag á
^ Anastasio Rodríguez, para que pueda
^ trasladar á Córdoba á su eaposa,'pa•

ra aer operada de la afección que pa•
dece dela viata por resultar ciertos

^ los extremoa qns aduce en su solici•

tud.
$esióti del dia 16

Preaidencia del señor Alcalde don
^ José Cejudo Muísoz.
^ Fué leida y aprobada el acta de la
1 anterior.
d+ Se acordb Ilevar á cabo por admi•
= nistración las obras que sean necesa-
^ rias en el local que ocupa la Escuela

pública de niiios que deaempefia la
Profesora doiia Micaela Redondo.

8e procedib á la renovación bienal
de la Junta pericial, acordándoae co •
municar loa nombramientos al aeñor
Adminietrador de Hacienda, y remi•
tir laa ternae para que por la Admi-

f nietración se designen los indivídnoa
que le corresponden•

Seaión del dia 23

Sin efecto por falta de número
S de seflorea Concejales para tomar
^ acuerdo.

Sesión del día 30 '

Sin efecto por el mismo motivo.

JUNTA MUNIQIPAL

8esión extraordinaria del dia 29

Presidencia del se$or Alcalde don
José Cejudo Muñoz.

Tuvo por objeto dar cuenta de ]as
observacionea que los seíiores MBdi-
cos titulares nombrados en l aeaión, a
del 28 de ^darzo, han formulado á la8
condicionea estipuladas en el contra-
to, y diecutidas auficientemente, se
acordó rati8carlas con algunas lige-
ras modificacioues.

Pozoblanco 3 de Mayo de 1906.-
El Secretario accidental, Emilio Go-
zálvez.

El^precedente eztracto fué aproba-
do por este Ayuntamiento en aeaíóa
del dia de ayer, acordándose se remi-
ta al aeiior Gobernador civil para que
ae eirva ordenar su ineerción en el
BOLETIN OFICIAL de la proVlncía.

Pozoblanco 10 de Mayo de 15105•-
Ei Secretario accidental, Emilio Go-
zálvez.-V•° B.°: El Alcalde, José Ce-
judo.

ENCINAS REALES
Nbm. 1391

Don Jnan Qonzllez Ramires (menor eegnn-
do`, Alcalda oonatitnoional de e^ta villa.
gago euber: que autorizado eate

Ayuntamiento por Real orden fecha
28 de Febrero último para imponer

1 arbitrioa eztraordinarios aobre eape-

E ciee de consumos no comprendidae en
s ia tarifa general del im^uesto para

hacer efectivo el d8flcit de 11.417'94
peaetas que resulta del presupueato
ordinario de este ejercicio, la Junta
municipal de mi preaidencia, en sesión
celebrada el día 6 del corriente mea,
ha acordado el arrendamiento á ven •
ta libre de mencionadoe arbitrioa por
la cantidad eapreaada y por el tiempo
que reeta del año actual, cuyo rema
ie tendrá lugar en el salón de sesionea
de eBta Casa Ayuntamiento, ante una
comisión del míemo, dosde lae di^z á
las once horae del dia 20 liel me,1^ ^ue
rige, y si eata aubasta no tnviera
efecto por falta de licitadores se cele •

,
^
^

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GEI^Ih

AÑO DE 1905
Número 1278

MES DE MAYO

PRESt LPTiEStTO DE (^^T0^6t

Diatribución de fondos por capituioe que, para satisfacer lae obligacionee
de dicho mes, acuerda este Municipio, con arreglo á lo preecrito en lae diapo•
sicionea vigentes, á saber:

---- i ,
Obligaoioa^s de psgol ,

Capítnloe

1°
2.°
3.°
4.°
5°
g•o
7 0

9.°
10.°
11.°
12,°

OBLICiACIONE3

Gaatoa del Ayuntamiento.
Policía de seguridad. .
Policía urbana y rural. . .
Instrucción pública. . . .
Beneflcencia. . . . . . .
Obras públicae. . . . . .
Corrección pública. . . . .
Cargas . . . . . . . .
Obras de nueva construcción
Imprevistos. . . . . , .
Reanltas. . . . . . . .

TOTALNB. . .

brará una segunda y filtima, ieede
las once á lae doce horae de eapreaa-
do dia 20, en la que ae admitirán poa
turaa que cubran los do8 tercioe de
la cantidad que eirve de tipo para la
primera.

Las aubastae antedichae ee celebra-
rán por el eietema de pujae á la llana
y bajo las demáe condicionee eetable-
cidaa en el respectivo ó plíego qne,
formado por referida comiaión, obra
de maniflesto a1 p^iblico en eata $ecre•
taria municipal.

Encinas Realea 9 de Mayo de 1906.
-Juan González,

2126 35
468 66
1875 63
351 25
1329 35
231 76
280 02

i l fi59 52
^
^
,

18Z12 43

.-w-^-_` - Volnnt^- Total.
Diferible. i rioo. • _

Pesetas. ! Peaetae. ; Peoetaa
i ---,

130 90^
41 66;

187 60'
° ^

1641 75'
° ^

166 66^
260 ^

^ I ^ I ,

23I8 67I 120 03 20651 88

En Puente Genil á 1,• de Díayo de 1905.-EI Contador, Luíe Pozuelo.
Dada cuenta en ]a sesión del 6 de Mayo de la distribución de fondoa que

antecede, el Ilmo. Ayuntamtento acordó aprobprla en todas ena pa^p , en-
tendi8ndosele conglobados, y aegún su carácter, loa pagoa no efectuádos en
mesea anteriores del ejercicio, en la proporción de^ los ingresoa á realizar, á
los efectoa q.ue determina la ley Municipal vigente, Realea decretoó de 23 de
Diciembre de 1902 y S7 de Agosto de 1903 y Eeal orden de 28 de Enero
de 1903,

Puente Genil 6 de Mayo de 1905.-EI Secretarío interino, Franciaco l[u•
íioz.-V.° B.°: El Alca^de, Bafael Vergara.

VILLAVIOIOSA

Nám. 1802

Don Jnan 8antoe Faente^, Alculds ooaetita

oional de etts villa.

Hago saber: que debiendo daree
principio por el Ayuntamiento y Jun-
ta pericial de esta vtlla á Ioe trabajos
de formación al apéodice al amillara•
miento que ha de servir de baee á la
contribución territorial del práaimo
atio de 1906, se hace público por me
dio del presente con el fln de que los
contribuyentea de este término mu•
nicipal que haysn tenido alteración
en eu riqueza puedan presentar en la
Secretaria de este Ayuntamiento las
relac^onea juradas en las que ae ogpli-
que el motivo de dichas alteracionea,
acompatiando á ellas el documento

público por el cual acredite hpber
eatiefecho los derechoe á la Hacienda,
cuya preeentación tendrá ingar on el
tórmino de quince días, paeado el caal
no aerán admitidas lae qne ae presen-

ten. 9
Villaviciosa 10 de ñdayo de Y906.-

Juan Santoe.

JUZGAD(?^

CORDOBA
Nŭm. 1910

Don Alejaniro Bodrígnez y 8ilva, Jnea d^
instrncción de eeta capital y ea psrtido.

Por la presente, en nombre de Sn
Mageatad el Rey (q. D. g.), se cita,
llama y emplaza al procesado Jueto

a

226? 45
^ 600 32
^ 2068 13

> > 361 2b
^ ; 1329 3b
^ ^ 1773 50
^ ^ 280 02

120 83 1.1680 3b
^ I 166 66
. 85p
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Lbpez, de treiata y siete años, solte^

ro, natural de Loja y vecino de Bar•

celona, viajeate de comercio, y cu-

yas demás círcunatancias se ignoran,

para que en el término de diez diaa,

á contar deyde la inserción de la pro

8ent6 eD el BOLETIN OFiCIAL de esta

provincia y Gaceta de Madrid. com-

parezca á reducirae á prisión provi-
sional en la de esta capital, y recibir•

le declaración inquisitiva; pues asi lo

tengo acordado en la causa que con-
tra el mismo instruyo por estafa á

.Antonio Puertas y otros.

AI mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades, asi civiles
como militares y de la policia judi•
cfal, procedan á la busca y captura y
conducción á la prisión preventiva de
esta ciudad, á mi disposición, del eg ^
présádo prc.cesado. ^

Dada en Córdoba á ocho de Mayo
de mil novecientcs cinco.--^Alejan ^
dro, Bodríguez y Silva.-E1 actuario,
Teodomiro Fernández.

N^m. rsós .

En virtud del presente, en nombre
de S. ]ef. el Bey (q. D. g.) ruego y en•
cargo á todas lae autoridades asi ci-
viles como militares y de la policia
judicial, procedan á la busca y res-
cate de un canasto pequeíio de mim-
bre, conteniendo de cuatro á cinco
pesetas en calderilla, que le fué aus-
traido en la maiiana del catorce de
Abril último, á María Llamas 1'on•
taba, del puesto de hortaliza que esta
tiene en la esquina de la calle de San
Agustin, de eeta ciudad, procediendo
asimismo á la captura y detención
del;autor ó autorea, los que, caeo de
ser habidos, los pongan á mi diapoei-
ción, en la prisión preventiva de esta
cindad.

Dado en Córdoba á doce de'11ayo
de mil novecientos cinco.-Alejandro
ltodriguez y Silvá.-El actuario, Teo-
domiro Fernández.

COMANDANCIA DE INGENIEROS
DE CbRDOBA

N ŭm. 1296

ANVNCIO

No habiendo eido rematados en ana

BOLETIN OFICIAL DIG Ll PBOVINCIA DE COI;DOBA

do en la Caja general de Depósitos, ó
en cualquiera de sus Sucursales, el 6
por 100 del valor de cada uno de los
lotes de materiales que sa intente con•
tratar, calculado por el precio limite.

Para ©1 debido conocimiento, y á

los efectos de la cuantia del depósito
provisional que se menciona anterior•
mente, se inserta á continuación la
relación de los materiales, expresan-
do ol número do lote4, sue clases, uni-
dades y precios límites:

Las proposiciones se harán preci-
samentn en papel del sello de la clase
undécima, y se redactarán con suje-
ción al modelo que á col^tinuación se
inserta, debiendn ser acompaiiadna
del talón que acredito haber ir^gresa

LOTN;$

Número 1 ...

Número 2. . .

^ Número 3. . . ^

r'

;. Número 4.., ^

^ Número 6 ..

^ Número 6 . . . ^

. Numero 11 ..

i
^ Número 13 ..

^ Estos
; puestos

obra.

^iATERIALES

Piedra de mamportear . . . . . . . . . . . .

Ladrilloa ordinarios . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem adobes de Puente (3eai1. . . . . . . .
ldem morteretea prensados de idem ..

Idcm pilastrillas hechos á mano .. ...'
^ Idem idem hechos á máquina . . . . . . . ,

Arena .......... . ............... '.I
^

Cal de Belmez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^
Ca! graea de Córdoba .. . . . . . . . . . . . . . ^

Tejas de rueda llamadás Ecijanas. ... j

Losetas finas ......................^

Madera de piuo rojo .. . . . . . . .. . . .. . .)

precios límites se entenderan
los materialea al pié de la

Cada concurrente podrá hacer pro
e posictones á uno, dos 6 á todos los lo-
^ tes de materiales que se subastan.

Córdoba 10 de Mayo de 1906.-E1
Ingeniero Comandante, Miguel de To-

( rres.
Modelo de propoaición

EI que suscribe, vecino de.....,
; calie. . . .., núm... ..., enterado del
' anuncio inserto en el BOLETIN OF^I•

cIAL de la proeíncia de. .... del día
. .. y de los correspondientea plie•

^ gos de condiciones técnico facultatit
' vas, económico facultativas y legales

para contratar en subasta p^Yblica va-
rios materiales con destino á las obras
que se ejecutan por la Comandancia

^ de Ingenieros de esta plaza, durante
los plazos 8jados en los pliegos de re•
ferencia, se compromete, con eujeción
á dichos plíegos, á efectuar la entre•
ga al pié de las obrŭs de los.....
(unidad á que corresponda, según el
anterior anuncio, expresándolo en le •
tra) de . .. (tal artículo)..... al
precio de. .... peaetaay.. . .. cénti•
mos (también en Ietra), cada • . . . .

primera subasta veriflcada el 28 de ^
Abril prógimo pasado, ]os materiales ^
comprendidos en los lotes números 1, ^
2, 3, 4, 6, 6, 9, 11 y 13, y que necesi i
ta adquirir eata Comandancia para {
las obrae que se hallan á su cargo, ^
durante el plazo de un aiio y tres me-
see, á partir desde el 1.° de Julio pró-
aimo venidero, se hace saber al pú^
blico para conocimiento de aquellcs á

(unidad á que ée• reflere el precio li
mite).

Se acompafia en garantía ol talón
del depósito prevenido y además c8-
dula personal.

(Fechs y firma del proponente).

quienea pueda interesar esta segunda. i!

uisicióL d de u se t t t - !a a q n q e ra a en
drá lugar en pública y formal licita ^^^stlcia subalterna de ecntri^uc+ooe$
ción, el dia 2á del mea actuel, á las j DF ZUHEROS
once, en el local de esta Oomandan• ^ __
cia, calle Sánchez de Feria, número ^
2(antes Campanas) y ante el Tribu^ (

^t+m. 1s17

nal corr:spondiente, con sujeción á; C6dula de notificación y uviso.

los p!iegos de condiciones técnico fa ; Por la Agencia subalterna de con-
cultativas, económico facultativas y; tribuciones de esta vil'a se ha dicta-
legales que se hallarán de manifiesto ;' do con fecha li del corrieute la ei ^
en expreaada dependencia. ' guiente

NÚMEIiO DE UNIDADF$

Tres mil metros cúbicoa. . . . .

Quinientos mil . . . . . . . . . . . .

Cien mil .. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ciento ciucuonta mil.. . . . . . .

Veinte mfl .. . . . . . . . . . . . .. .
Veinte mil .. . . . . . . . . . . . . . .

Dos mil metros cúbícos... . . .

Veinte metros cúbicos .. . . . .
Mil metroa cúbicos... . . . . .. .

Cien mil ..................

Cir.cuenta mil .. . . . . ... . ... .

Ochenta metros cúbicoe.. .. .

^Providencia.-Encontrándose en
el Begistro de la propiedad de este
partído inscrita á nombre de V. una
casa, sita calle Llana, de esta pobla•
ción, la cual se sigue procedimient,o
ejecutivo contra la misma por encon-
trarse amillarada á don Antonio Ji
ménez Moreno por su débito ^1 la con•
tribución territorial y cantidad de
ciento ochenta y seia pesetas tros cén-
timos, y siendo V. responeable al pa•
go de dicho descubierto, requiero á
V. por me•iio de la presente para que
en el término de cinco dias ae presen-
te en esta oflcina subalterna á satis-^
facerlo ein apremios ni recargo algu •
no, segiln dispone el art. 146, letra E
de la Iustruccióu de 26 de Abril de
1900. °

Zuheros 12 de Mayo de 190ií.-EI
auziliar, Antonio Fernández.

Sr. D. Luis Sánchez Patón•

^ECCION nE J4P^UNCIOS

E>G la imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados 18, se hallar
de venta los impresos siguientes:

API^NBICE
á los amillaramientos de rdatica ^
urbana.

LOS EXPEDIEN
tes para guardUs jurados.

JUSTIFICANTES
de revista.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dt
consumos.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobrE
pagos y saeldos.

PRECIO

PESETA$

3`6U el metro cúbico.

4'25 el ciento.

67•60 el millar.
62`20 eI millar.

32•50 el millar.
28 et milfar.

2`60 el metro cúbico.

24 el metro cúbico.
13^ó0 el metro cúbico.

66 el millar.

7^60 el ciento.

164 el metro cúbico.

LAS ^UI.AS
para la compra y venta de caba-
lldrías.

Presupuestoa
de gastos é ingresos carcelarios.

Libros é impreaoa
para Juzgados municipales.

Cédula^ de apremio
de segundo grado, con arreg;o s
la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

R I^ĴFUNDICION
del Amillaramiento v Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria l
urbana.

CUENTAS
de caudales y de ordenacibn.

RELACIONES
de altas y bajas de matrfcula, cor
sujeción á las prescripciones v!'
gentes.

LIBRAMIENTOS
oon lo$ nuevos jmpuestos y re
oargos.

REPA RTIIVI IENT4
de consumos y liata cobratoria•

RELACIONES
para el empadronamiento de J°'
rados.

LOS I^IBROS
borradores de Ingresos y (^ast
^ayores, Auziliares y de Caja.

Impr^uta 1al DiA$IO DE OOIiD0^1
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